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El Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas (PVNU), el brazo voluntario del sistema de las Naciones Unidas, proporciona asistencia directa para la paz y el desarrollo en casi 150 países.

Creado en 1970 por la Asamblea General de las Naciones Unidas y administrado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa VNU lleva a cabo su labor a través de oficinas locales del PNUD.

El 5 de julio de 1991, la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) suscribió un Acuerdo Marco con el Programa de Voluntarios de Naciones Unidas (PVNU), que se ejecuta anualmente mediante la firma de un plan operativo en el que se indica el número de plazas que financiará la AECI y los puestos concretos que se desea cubrir.

El programa ofrece, a todas aquellas personas interesadas en colaborar con los múltiples proyectos de desarrollo que lleva a cabo el sistema de las Naciones Unidas, la oportunidad de incorporarse a actividades de asistencia técnica en los más variados campos.

Expertos en numerosas profesiones contribuyen al mantenimiento de la paz, organizan elecciones, proporcionan ayuda de emergencia, mejoran la gestión sanitaria y agrícola, promueven los derechos humanos y la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y protegen el medio ambiente.

Se trata, a nivel mundial, de un programa flexible que, cada año, da oportunidad de empleo unos 4.500 hombres y mujeres bien cualificados, sin limitación de edad, procedentes de más de 140 países. A título informativo, más del 50 por ciento de los Voluntarios posee diez o más años de experiencia profesional y un 45 por ciento de ellos poseen grados de doctorado, maestría o estudios diversos de postgrado.

El Programa tiene como objetivo fomentar la incorporación de profesionales voluntarios españoles a las actividades de cooperación para el desarrollo que ejecutan las diversas agencias especializadas, organismos y fondos especiales del sistema de Naciones Unidas.

Las labores que se encomiendan a los Voluntarios de Naciones Unidas, son básicamente, las siguientes:

Apoyar y colaborar en programas, proyectos y actividades de cooperación para el desarrollo que ejecutan los diversos organismos de Naciones Unidas en países en desarrollo.

Intervenir en acciones que llevan a cabo las Naciones Unidas en favor de los derechos humanos, el fortalecimiento de la democracia y el logro y mantenimiento de la paz.


Para más información podemos consultar los siguientes enlaces


http://www.aeci.es Agencia Española para la Cooperación Internacional.

http://www.aeci.es/11-Personal/inf-gral/plan-voluntarios.htm Página de la ACEI con el plan de voluntarios de Naciones Unidas.

http://www.mtas.es/dgas/volunta/IIPlanVolun.htm Página del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre requisitos del voluntariado.

www.un.org Página principal de Naciones Unidas.

